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AÑO CCCXXX
MARTES 19 DE JUNIO DE 1990
NUMERO 146

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
14007 ORDE!I/ de lJ de/linio d(' 1990. que reetillca la de I de

junio de 1990, por la 4//e W !.JI/llncia concllr.~1-' de promoción
a la Segunda Calegonú de! Cucrpo dc Secretarios Jlldicia
{es. entre Secretarios de la Tercera ('alegar/a.

Advertido error en el texto de la Orden del Ministerio de Justicia de
l de jumo de 1990. publicada en el «Boletín Oficial del Eswdo» de 12
del mismo mes, por la que se anuncia concurso de promoción a la
~egunda Categoria del Cuerpo de SecreTarios Judiciales, entre Secreta
nos de la Tercera Categoría, se transcnbt' a continuación la rectilicación
Oportuna.

En el anexo donde se relacionan las plazas, donde dice: «Las Palmas
Juzgado de Primera Instancia numero 8 (Orden de 13 de marzo d~
1990)>>, debe decir: «Las Palmas, Juzgado de Primera Instancia numero
9 (Orden de 13 de marzo de 1990),

Lu que, por delegación del t"xce!cotisimo señor Ministro Justicia de
30 de mayo de 1990, comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de junio de 1990.-P. D, el Director general de Relaciones
ron la Administración de Justicia. Juan Antonio Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia,

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 722/38792/1990, de 13 de junio de la
Dirección General de Enseñanza, por la que se desarrolla la
base cuana de la convocatoria para el ingreso en el Centro
Docente ¡Vi/itar de Formacújn del Cuerpo de Especialislas
del Ejército del Aire (Ingenieros Técnicos Af'Tonáulico~).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4 Admisión, de la
Resolución 432/38616/1990, de 11 de mayo, de convocatoria para
ingreso en el Centro Docente Militar de Formación del Cuerpo de
Especialistas del Ejército del Aire (Ingenieros Técnicos Aeronáuticos), se
publica a continuación el desarrollo de dicha base:

a) Las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
fueron publicadas en el «Boletín Oficial de! Ministerio de Defensa»
número 118, de 18 de junio de 1990.
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